
CONSEJO PROVINCIAL PARA LA ADMINISTRACION 

DE LOS FONDOS MINEROS SANCHEZ RAMIREZ 

(FOMISAR) RNC:4-30-04414-8 
 

FOMISAR, en virtud de lo establecido en de la Ley 91-05 y su Reglamento de Aplicación y 

dando cumplimiento a lo establecido en la Ley 41-08 de función Pública y su Reglamento de 

aplicación No. 523-09 Convoca al Concurso de Oposición para los puestos de Puesto el 

Director Ejecutivo de la institución y un Consultor Jurídico 
 

PERFIL PARA PUESTO DE CONSULTOR JURIDICO 
 

 

Perfil del Puesto 
 

• Ser dominicano, mayor de edad, residente en la Provincia Sánchez Ramírez 

• No tener antecedentes penales 

• Poseer título de Licenciatura en la carrera Derecho. 

• Poseer experiencias en consultorías o asesorías de instituciones gubernamentales 

• Capacidad de redacción de informes 

 
 

Requisitos 
 

• Depositar su currículo actualizado 

• Copia de cedula de identidad y electoral de ambos lados 

• Certificado de no antecedentes penales 

• Copias de títulos que avalen su formación académica 

 

Propósitos del Puesto 
 

• Verificar el cumplimiento de las normas legales en los procesos de compras y contrataciones. 

• Asesorar a la Junta de Directores en materia legal ante sus actuaciones. 

• Representar a la institución en asuntos jurídicos frente a terceros. 

• Emitir informes de consultorías que les sean solicitadas apegadas a las normas vigentes. 

• Formar parte del Comité de Compras y contrataciones. 

• Asistir a las Juntas de Directores y las Asambleas a las que sea requeridos para fines de 

orientaciones jurídicas. 

• Confeccionar los contratos de compras y contrataciones de la institución. 

 

-La selección del candidato se realizará mediante un proceso que incluye: entrevistas y 

consultas de referencias.  

-Se elegirán tres de los candidatos más calificados para que la Junta de Directores elija uno 

de ellos, posterior a lo cual se formulará la designación correspondiente. 

La Fecha Límite para depositar sus documentos (Dpto. Recursos Humanos) es el Lunes 

19 de Mayo 2025. 

  


